
B O. del E.-Núm. 285 

Número 
finca 

1 
l-A 
2 
2-A 
3 
3-A 
4 
5 
6 
7 
8 
8-A 
9 
9-A 
9-1 

10 
lO-A, 
lO-A, 
lO-A, 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
21-A 
22 
22-A 
23 
24 
25 
26 
27 
211 
29 
30 
31 
31-A 
32 
33 
34 
34-A 
35 
36 
36-A 
37 

37-A 
38 
39 
40 
4O-A 
41 
42 
43 
43-A 
44 
45 
45-A 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
51-A 
52 
53 
54 
55 
55-A 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
63-1 
64 
64-1 
65 

Relación que se cita 

Propietarios 

Josefina Pons Jordá n ..... .. .. .. ..... . . 
Ramón Bermell Marti ................. . 
Desamparados Pons Jordán ....... .. 
Ramon Montesinos Salvador ........ . 
Rafael Pons Jordá n .................... . 
Ramón Montesinos Salvador ........ . 
Ramón Slalvador Olmos ............. .. . 
Encarnación Salvador Olmos ..... .. . 
Desconocido .............. '" ........ .. . ..... . 
Ramón Salvador Olmos .............. .. 
Francisco Salvador Gil ...... .. ......... . 
Ramón Salvador Olmos .. ..... ........ .. 
Tomás Roselló Benlloch .......... ... .. 
Antonio .Coscollá .... .. .. .. ... ............. . 
Desconocido ...... ...... .... .... ............. . 
Eulogio Trenor Despujol ........ ...... : 
Hnos. Frechina Antequera .......... .. 
Filomena Frechine. Frechina ....... .. 
Vicente Salvador Moret ................ . 
Ramón Bermell Sorli .. .......... .. . ..... . 
Ramón Bermell Martí ................. .. 

'Vicenta Alvarez Salvador ... .. ... .. .. .. 
Enrique Martí Marti .............. ..... .. 
Encarnación Alvarez Salvador .... .. 
Concepción Mart i Ortega ... .. ....... .. 
Mariano Roig Delás .. ....... .. .... .... .. 
Juan Fariñas J esús ..................... .. 
Josefina Alvarez Maroto ..... .... . ... .. 
Ramón Salvador Soler ................. . 
José Salvador ..... ...... ..... ............. .. . 
Francisco Teruel BeImell ....... .... . 
Encarnación Alvarez Company ..... . 
Francisco Teruel Bermell ....... .... . 
José Tronc .... .... ....... .... ... ............ .. 
Salvador Roootí B ayarri ..... .. ....... . 
Vicent e Montaña Giner .............. .. 
Manuel Burguet Cabrelles ... .... .... . 
Manuel Burguet Cabrelles .... .. .... .. 
Fra ncisco Cases Burguet ...... .. . .. .. .. 
Vicent e Montañana ..... ........ .. ...... . 
Manuel Burguet Cabrelles ... ....... .. 
Ellas Rocafort SalVEldor ............ .. . 
Francisco Teruel Bermell ............. . 
Desamparados Burguet Roselló .... .. 
Vicente Montañana Giner ........ .. .. 
Josefa T arazana F alobir .... .. .. ...... . 
Vicente Cases Burguet ......... ..... .. .. 
R.ól.món y Salvador Ortega Tarazana 
Josefa Tarazana Falobir .... .. ........ . 
Vicente Cases Burguet .... .... .... .. .. . 
María Elisa Noguera y Maria Elisa 

Torrent ..... .. ............ .......... ..... .. .. 
Consuelo Mar t ínez Ramón .......... .. 
Josefa Seville. Albors ................ .... . 
Isabel Martínez Gimeno ........... ... . 
José Marti Sevilla .. ... .......... .... .. .. . 
Adolfo Sánchez Ramos ....... .. .... .... . 
Enrique Roselló Planells .............. . 
José Roselló P lanells .... ... ....... ..... .. 
Vicente Roselló Pla nells .... . ......... . 
R afael Roselló P lanells ........... .... .. . 
R afael Roselló Planells ....... ....... .. .. 
Manuel Pellicer Pons ........... ........ .. 
Francisco Teruel Bermell ... ......... .. 
Fra ncisco Pons Olmos .. ...... .. ....... . 
T eresa Pascual García ......... ...... .. . 
BIas Olmos ....... . ............... .. ...... .. .. 
Miguel Benlloch Company .. ........ .. 
José Salvador Bou ........... .. .......... . 
José March Salvador ... ... .... .... ... ... . 
Enrique Martí Marti .............. .. .. .. . 
I sidro March Salvador ........ ........ .. 
José Salvador Bau ...... .............. .. .. 
Luis Pascual Coscollá .... ............ .. 
Anastasia Orenga ....... ................. . 
Francisco Salvador ....... ... ............. . 
Concepción Salvador Bau .......... .. 
José Salvador Roselló ..... ........... .. 
Consuelo Salvador Roselló ...... .... .. 
Francisco . Planells Coscollá .... ..... :. 
Vicente Ortí Planells ... ........... .. .. .. 
Feliciano OrtíOrti ........ ...... ... .... .. 
Constantino Cosme .. ...... ......... ..... . 
Desconocido ............ ............. .... . .. . . 
Carmen Planells Benlloch ......... .. 
Vicente Ortí .... ...... ... ... .. .. .. ........ .. 
Feliciano Ortí .......... .. .. .. .... .. . ..... .. 
Bernardino Ortí March ............ , .. .. 
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Número 
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66 M. O. V. A. S. A. .... .... ........ .... ... Idern. 
67 Ernesto Ferrer, S. A. ....... .......... Idem. 
68 José Minguet Puchades .............. Idem. 
69 Juan A. Gómez-Trenor Fas .. ......... Idem. 
b!J-A José Tamarit Roig .. .. o.. .............. .. . Idem. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Séptima Jefatura Regional de Carrete
ras por la que se ' señalan fechas para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por la obra de «En
sanche y mejora del firme de la C. N. 340, de Cá
diz a Barcelona por Málaga, p. k. 143.677 al 178,500. 
Tramo : L ímite de Cádiz a San Pedro de Alcántara. 
(Sección cuarta, del kilómetros 175.556 al kilóme· 
tro 178.500.)>> 

Declarada, de acuerdo con lo dispues-to en el párrafo d) del 
ar>tículo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, la urgenci'a, 
a efectos de expropiación forzosa, de la obra de «Ensanche y 
mejora del firme en la C. N. 34Q, de Cádiz a Barcelona por 
Málaga. puntos kilométricos 143,677 al 178,500, tramo liluite de 
Cádiz a San Pedro de Alcántar a (sección cuarta del kilóme
tro 176,556 al kilómetro 178,50(})>>, correspondiente al término 
municipal de Marbella y fijad a defini,t ivamente la relación de 
propietarios y fincas a.fectadas por la obra mencionada, he 
resuelto, en cumplimiento de lo dispues to en el articulo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y concordan·tes de su Reglamento ejecutivo de 26 de 
abril de 1957, señalar los días y horas que al final se relacio
nan para cada finca., al objeto de proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación que preceptúa el citado 1IiI'
tículo 52 de la Ley de Expropiación, aoto que se celebrará en 
los mism os terrenos objeto de la expropiación, y al cual debe
rán concurrir los propietarios interesados o titulares de dere
chos sobre los luismos bienes por si o por medio de repre
sentantes. los cuales, en todo caso, deberán ir previstos del 
correpondiente poder notadal suficiente para este trámite, pu
diendo, además, los propietarios o sus aludidos representantes 
personarse acompañados de peritos, los cuales deberán reunir 
las condiciones exigidas por el artículo 3,1 del Reglamento ci
tado y de un Notario si así lo estimara oportuno, advirtién
dose a los propietarios interesados que la incomparecencia al 
ac·to no producirá en ningún caso la suspensión del mismo. 

Asim ismo se advier'te a los mismos interesados que en el 
acto para el que se les ci·ta deberán presenta,r la escritura de 
propiedad de la finca o de cont r ibución del derecho que sobre 
la misma ostenten. asi como el úl timo recibo de la contribu
ción 

La relación ' de fincas , con expresión del dia Y hora en que 
se procederá al levantamiento del acta en cada una de ellas, 
es la siguiente: 

DÍ'a 1'5 de diciembre : 
A las d iez horas, don Norberto Goizueta Diaz. 
A las once treinta, don Enrique Belón Lima y don Alber'to 

López J iménez (arrendatario) 
A las doce trein ta hor as, don Carlo.~ y don Eduardo Mac-

Intoch. 
A las d Ieciséis hora.; don Miguel Marin Mufioz. 
A las dieciséis trein ta horas. don J osé Copal Pérez. 
A las dieci~iete hor as. dofia Francisca Fidalgo Raro. 

Dí a 16 de diciembre: 
A las diez horas don Francisco Lima González. 
A las dlez treinta horas, señores herederos de dofia Encar

nación , don José y doña Maria Alarcón López. 
A las once horas. dofia Encarnación y ' don José AlarcÓl1 

López. 

Dia 16 de diciembre . 
A las onc~ treinta horas, «Viguetas Nervión Marbella. SOCie

dad Anónima». 
A las doce horas, don Teodoro Marfin Sánchez. 
A las doce treinta horas . «Auto-Servicios Andaluces, Socie-

dad Anónima» (<<G asol inera Asa. S A.») 

Dia 18 de d iciembre : 
A las d iez horas, doña J osefa Alarcón López. 
A las diez treinta horas, don Juan Llave Mena. 
A las once horas, herederos de don Rafael Puerto GaliM1o. 
A las once trein·ta horas, Mr. Mezalmar Finanz Anslal 
A las doce horas don . Manuel López Gambero. 
A las doce treinta horas, don José Rodríguez Aguilar. 
A las trece hora.s, don Cristóbal Parras Sánchez. 
A las dieciséis horas, «lnmobilialfia San Pedro de Alcánt.a

ra. S. A .l>. 
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A las dieciséls treinta horas, Hermandad de La.bradOl'e8 y 
Ganaderos de M'IU'bella. 

A las diecisiete horas, don Manuel Espada Gallardo. 

Dia. 19 de diciembre : 

A las diez horas, don José Cacvajal Mac,tin. 
A las diez horas, doña Manuela Lima Hurtado. 
A las diez hOl"as, don Vicente Ruiz Romero. 
A las once horas, don J ooé Moreno Gaccía. 
A las once horas, don Francisco Gambero León. 
A las once horas, don Francisco Ur'bano Gambero. 
A las doce horas, don Cristóbal López Villalba. 
A las doce horas. don Jean AllolIlSS. 
A las trece horas, don José Maria Mactinez Torreblanca. 
A las ddeciséis horas, don Pedro Troyano Medina. 
A las dieciséis keinta horas, herederoo de dón Jooé y don 

Flrancisco Lima González. 
A las dieciséis treinta hOras, don Cristóbal Pacra Sánchez. 

Málaga, 21 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.65&-E. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que se a.prueba el Con
ven'Ü> Colectivo Sindical de «Cimentaciones Es
peciales, S. A.» (Procedimientos Radio), Y sus 
trabajadores encuadrados en la Reglamentación 
Nacional de' Trabajo de la Construcción y Obras 
Públicas. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical acordado entre la Em
presa «Cimentaciones Especiales, S. A.» (!Procedimientos Ro
<Mo), y sus trabajadores, encuadrados en la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias de la Construcción y Obras 
Públicas; y 

Resultando que oportunamente tuvo enu-ada en el Regis
tro General de este Ministerio, remi,tido por la Secretaria Ge
neral de la Organizacióu Sindical, el te~to aprobado por la 
Com1sión Deliberante del aludido Convenio, con infOl"ffie de su 
alcance y trascendencia y que en el artículo 11 se declaca la 
no repercusión en loo precios de las mejoras pactadas; 

Resultando que se solicitacon nuevoo datos que no figura
ban en el expediente, y que fueron enviados por la Organiza
ción Sindical. en su moment o paca ser incorporados al expe
<Mente, y que con fecha 17 de noviembre del año en curso se 
reunió la Comisión Deliberante Y j¡¡CQrdó por unanimidad de
cla.n.r nulo, a todos los efectos, y por consiguiente suprlmir 
del Convenio el actículo sextO. en su primera redacción, rela
tivo a revisión del mismo; 

Resultando que en la tramitación de este eXiPediente se han 
observado las formalidades legales; 

Considerando que la competencia de esta Dil"ección Gene
ral para resolver sobre lo pactado por la Comisión Delibe
rante del aludido Convenio viene determinada por la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales de 24 de !libril de 1958, Re
glamento paca su aplicación aprobado por Orden de 22 de 
junio de 1968 y diwosiciones complementarias y concordantes; 

Considerando que las estipulaciones del Convenio est!liblecen 
mejoras de indud!lible trascendencia que justifican su aproba
ción, con arreglo a lo preceptuado en el actículo 19 del Re
glamento de 22 de julio de 1958, Y que tales mejoras se esti
man beneficiosas, tanto para la Empresa como plN'a los tra
bajadores, sin que contraveng·an preceptOlS de superior rango 
administrativo, ni lesionen intereses de carácter general; 

Considerando que la interpretación de los Convenios Colecti
vos Sindicales corresponde a la autoridad laboral que los aPi'ue
be por medio de Resolución fund'<liIllentada Y su vigilancia al 
Cuerpo Nacional de la Inspección Técnica de Trabajo, según 
la vigente legislación por cuya razón las actuaciones de la 
Comisión Mixta se entienden limitadas a la via conciliatoria, 
y sin perjuiciO, si sus intereses no tuvieran éxito, de la com
petencia de los Organismos ci·tados; 

Considerando que según se deduce de la unanimidllld de 
lo estipuladO y del hecho de que las mejoras económicas no 
repercutirán en los precios. no existe inconveniente en la 
aprobación del i;ex,to del Convenio de referencia, por 10 que 

Vistos los tex·tos legales ci tadoo y demás de opoliuna y ge
neral aplicación, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Aprobac el texto del Convenio Colec·ti,vo Sindical concer

tado enke la Empresa «Cimentaciones Especiales, S. A.», y 
sus tra,ba,jadores, encuadrados en la Reglamentación Nacio
nal de la Construcción Y Obras PúbLicas. 

Conttra la presente Resolución, que se publicará en el eBo
let1n Oficial del Estado», no cabe recurso alguno en la via 
a,dministrativa , según se determina en el 8l'tículo 23 del Re
glameRto de 22 de julio de 1958, según nueva redacción dWa. 

por ~a Orden de 19 de noviembre de 1962, que modifica la 
tambIén Orden de 24 de enero de 1959. 
~ que digo a V. S. ~ su conocimiento y efectos. 
Dlos guarde a V. S. 

. Madrid, 18 de noviembre de 1967.-!El Direc,tor general, Je
sus Pooada Cacho. 

Sr. Se'cretal'io de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVIN'CIAL 
DE CIMENTACIONES ESPECIALES, S. A. 

PROCEDIMIENTOS ROmO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

SECCIÓN V--AMBITO DE APLICACIÓN 

Art. 1. Ambito de aplicación. 

. El presente Convenio Colectivo afecta a ¡os siguientes ám
l;atos: 

1,1. Territorial: Todo el territorio naciona;! peninsular Ba-
leares, Ceuta y Melilla. ' 

1.2. Funci0!lal: Todas las relaciones labor!libles de «Cimen
tacione~ EspecIales, S. A.», y Empresas que en el futuro pueda 
~ea.r, slempre qUe estén encuadradas en ¡a Reglamentación Na
clona:l de la Construcción y Obras públiclJ;S. 

1.3. Personal : ~odo el fijo de plantilla, con excepción del 
perso}1al de alta dirección, del fijo de obra y eventual, que se 
regu-a-n por las normas que, respectivamente, les sean apli
cables. 

Art. 2. Vigencia. 

El Convenio entrará en vigor el día 1 del mes si~ente 
al de ~a fecha de su publicación en el «Boletín OfiCIa:! del 
Estado». 

Art. 3. Duración, prórroga JI rescisión. 

La duración de este Convenio será de tres años desde su 
e~tra~a en vigor, y se entend~rá prorrogado por sucesivas 
a;nuahdades, a menos qUe cualqwerade las partes lo denuncie 
con tres, mese~ ~e antelación. No obstante, el Convenio sé 
entendera rescmdIdo cuando nuevas disposiCiones oficiales lo 
superen ~lobalmente, salvo que sea novado, según se determina 
en el arlIculo 4. 
Art. 4. N ovación. 

Por acuerdo de ambas partes Se novará este Convenio en 
ac¡ue! . extremo o extremos que, en virtud de dispooiciones le
glslatl'Vas, asi lo requieran. 
Art. 5. Indivisibilidad del Convenio. 

Siendo un todo orgániCO, solament e regirá este Convenio 
en cUSin~ se!lo aprObado íntegramente por la Superioridad o 
con modIficaClones aceptadas por ambas pactes. 

SECCIÓN 2.a.......cOMISXÓN MIXTA 

Art. 6. Comisión. 

Para interpretar, vigilar el cumplimiento de ¡o pactado o 
ejer~r funciones de arbi'traje en los problemas o cuestiones 
s~cItadlJ;S como 'consecuencia de la aplicación de este Conve
mo se nombrará una. C<?misión ~ixta, qUe deberá ser aproba
da por el Jefe del Smdlcato NaclOna;1 de la Construcción in-
1;eg[-ada por : ' 

6.1. Presidente: Eol representante de la Empresa. 
6.2. Secretario: E!l del Jurado de Empresa. 
6.3. Vocales: Seis, elegidOS por votación de entre los com

po~entes de la C~misión deliberante, de los que tres serán 
soclales y tres economlCOS. 
Art. 7. FuncioneS. 

La Comisión Mixta se r~unirá , ajustándose en su funcio
namIento a un Reglamento mterno, cuya aprObación someterá 
a la Autoridad competente dentro de los tres meses siguientes 
a la aprobación de este Convenio. 
Art. 8. Recursos. 

Contra las decisiones de la ComisiÓn Mixta ambas pactes 
podrán recurrir ante los Organismos compet;entés previstos por 
¡a Ley 0., en vía contenciosa, ante la Mag'istratura de 'Drabajo. 

SECCIÓN 3.' -PACTOS MENORES y NO REPERCUSIÓN EN PRECIOS . 

Mt. 9. Pactos menores. 

No podrá acorda;rse ntngún pacto a dIcional de grupo so})re 
mlliterias objeto de este Convenio sin previa a,probación de 
la Comisión Mixta. 
Art. 10. No repercusión en precios, 

Ambas partes hacen constar que si bien los pactos de -te 
Convenio impllca.n . un incremento en los costos de prodw:oi6:n, 


